
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO 2020-00516 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  RUBEN DARÍO GIRALDO JARAMILLO   

DEMANDADOS:  WILSON OMAR SALAZAR AHUMADA  

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00516-00 

  

La parte actora mediante apoderado allega avalúo comercial del 

bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 280-8851; empero, 

no acercó el avalúo catastral expedido por la Oficina de 

catastro sobre el mencionado bien y como el certificado de 

impuesto predial no lo suple, es necesario previo a correr el 

traslado a que haya lugar, REQUERIR a dicha parte para que lo 

allegue en el término de diez días siguientes a la notificación 

por estado de éste auto.  

 

Finalmente, SE INCORPORA al expediente y se DEJA EN 

CONOCIMIENTO de la parte interesada el informe mensual 

presentado por el secuestre Daniel Andrés Fúquenes Barriga 

designado en este asunto, donde da cuenta del estado actual 

del bien dejado bajo su custodia.  

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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